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BA4(/aNAU16NOMA REGIONA\0.\~~~G~~ RESOLUCIÓN No. 

POR MEDIO DE LA CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA 

EL JEFE DE LA OFICINA JURÍDICA DE LA CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE 
LAS CUENCAS DE LOS RIOS NEGRO Y NARE, "CORNARE", EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES LEGALES, ESTATUTARIAS, FUNCIONALES Y 

CONSIDERANDO 

Que a la Corporación Autónoma Regional de la Cuencas de los Ríos Negro y Nare, "Cornare", 
le fue asignado el manejo, administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro 
del territorio de su jurisdicción. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone que las Corporaciones Autónomas Regionales, ejercerán 
funciones de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, y, por lo tanto, podrán 
imponer y ejecutar medidas de policía y las sanciones previstas en la ley en caso de violación 
de las normas sobre protección ambiental y manejo de los recursos naturales renovables. 

Que la Resolución Corporativa N° RE-05191 del 5 de agosto del 2021, delegó al Jefe de la 
Oficina Jurídica la función de adelantar todas las actuaciones jurídicas, de los procesos 
sancionatorios adelantados dentro de las Subdirecciones de Servicio al Cliente, Recursos 
Naturales y la Oficina de Ordenamiento Ambiental del Territorio y Gestión del Riesgo y del Grupo 
de Licencias y Permisos Ambientales. 

ANTECEDENTES 

Que mediante la Resolución N° 112-5601 del 08 de noviembre de 2016, se modificó el PLAN 
DE SANEAMIENTO Y MANEJO DE VERTIMIENTOS -PSMV- presentado por las EMPRESAS 
PÚBLICAS DE ABEJORRAL E.P.A E.S.P., aprobado bajo la Resolución N° 112-2646 del 17 
de junio de 2009; de acuerdo con la propuesta de ajuste al cronograma del PSMV, considerando 
que el horizonte de planeación se extiende hasta el 2018. 

Que bajo los Oficios Requerimiento N° 130-1610 del 02 de abril de 2020 y 130-6739 del 07 de 
diciembre del 2020 le requirió nuevamente a las EMPRESAS PÚBLICAS DE ABEJORRAL 
E.P.A E.S.P., el cumplimiento de las obligaciones señaladas en el Auto N° 112-0590 del 05 de 
julio del 2019 y los informes de avance segundo semestre 2019 y primer y segundo semestre 
2020. 

Que mediante Resolución N° RE-03060 del 18 de mayo del 2021, se impuso MEDIDA 
PREVENTIVA DE AMONESTACIÓN ESCRITA a . LAS EMPRESAS PÚBLICAS DE 
ABEJORRAL E.S.P., y se le requirió el cumplimiento de las siguientes obligaciones 

1. Dar cumplimiento a las obligaciones señalas en el artículo segundo del Auto N° 112-0590 
del 05 de julio del 2019. 

2. Entregar de los informes de avance de ejecución del Plan de Saneamiento y Manejo de 
Vertimientos PSMV segúndo semestre 2019 y primer y segundo semestre 2020. "(...)" 

Que las EMPRESAS PÚBLICAS DE ABEJORRAL E.P.A E.S.P., da respuesta a los 
requerimientos formulados a través de los siguientes escritos: 
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• CE-08148, CE-08215 de mayo de 2021 y CE-17976 del 19 de octubre de 2021, solicita 
el levantamiento de las medidas preventivas impuestas por la Corporación mediante la 
Resolución RE-03060 del 18 de mayo de 2021. 

• CE-18138 y 18976 de octubre de 2021, se allega solicitud de modificación del Plan de 
Saneamiento y Manejo de Vertimientos para su evaluación. 

Que funcionarios de La Corporación, evaluaron la información presentada generándose el 
Informe Técnico N° IT-07098 del 09 de noviembre del 2021, dentro del cual se establecieron 
unas observaciones las cuales hacen parte integral del presente acto administrativo y en el cual 
se determinó lo siguiente: 

"(...i' 

25. observaciones 
(...) 

Verificación de Requerimientos o Compromisos: Resolución RE-03060 del 18 de mayo de 2021. 

ACTIVIDAD 
CUMPLIDO 

OBSERVACIONES 
SI NO PARCIAL 

Remitir a Cornare documentos que 
evidencien las inversiones efectuadas 
dentro de la ejecución del PSMV (copias 
de contratos. actas de inicio, actas de 
terminación y liquidación, entre otros), 
para los proyectos colector El Gus y La 
Aduanilla, interceptor, Reposición de 
tubería que se encuentra en mal estado) 
correspondientes a la gestión y 
ejecución del primer y segundo 
semestres de 2018. 

X 

Mediante radicado CE-08215 del 
21 de Mayo de 2021, la E. S. P 
al ega las evidencias de las 
actividades ejecutadas para las 
vigencias 2018 y 2019, 
correspondiente a la ejecución de! 
PSMV y se ajustaron !os 
porcentajes de avance de acuerdo 
al cronograma aprobado mediante 
Resolución No. 112-5601 del 08 de 
Noviembre de 2016. 

Ajustar la información remitida, por 
cuanto las casillas de porcentaje de 
avance y de cumplimiento de metas 
deben coincidir 

X 

Presentar el informe de avance del 
cronograma del PSMV correspondiente 
al primer semestre del año 2019 

X 

Entregar los informes de avance de 
ejecución del Plan de Saneamiento y 
Manejo de Vertimientos PSMV del 
segundo semestre 2019 y primer y 
segundo semestre 2020. 

X 

Mediante radicado CE-08148 del 
20 de Mayo de 2021, la E.S.P 
allega los informes de ejecución del 
PSMV correspondientes a la 
vigencia 2020. 

26. CONCLUSIONES: 

Las Empresas Públicas de Abejorral - EPA, presentó las evidencias de los proyectos que se 
ejecutaron en el período 2018-2020, (actas de recibo a satisfacción, actas de liquidación, registros 
fotográficos), en cumplimiento de los requerimientos realizados por la Corporación mediante !a 
Resolución RE-03060 del 18 de mayo de 2021. 

Dado que dos (2) de los proyectos que se aprobaron en mediante Resolución No 112-5601 del 08 
de Noviembre de 2016, por medio de! cual se modifica el PSMV, se encuentran aún sin ejecutar, las 
Empresas Publicas de Abejorral presentó !a solicitud de modificación del cronograma del Plan de 
Saneamiento y Manejo de Vertimientos para !as actividades proyectadas que no alcanzaron a 
ejecutarse dentro del horizonte de planificación. "(...)" 

Ruta: Intranet Corporativa/ Apoyo/ Gestión Jurídica/Anexos/Ambiental/Sancionatorio Ambiental Vigente desde:F-GJ-1 87N. 02 
13/06/2019 



~M16NOMA REGIO*0.\0 FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Que la Constitución Política de Colombia, en su Artículo 79 establece: "Todas las personas 
tienen derecho a gozar de un Ambiente sano" y en el artículo 80, consagra que "El Estado 
planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo 
sostenible, su conservación, restauración o sustitución, además, deberá prevenir y controlar los 
factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los 
daños causados". 

Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente Decreto 
- Ley 2811 de 1974, consagra en su Artículo 1°: "E/ Ambiente es patrimonio común. El Estado 
y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de utilidad pública e 
interés social". 

Ley 1333 de 2009, señala que las medidas preventivas tienen por objeto prevenir o impedir la 
ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación que 
atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana, tienen 
carácter preventivo y transitorio y se aplicarán sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar; 
surten efectos inmediatos; contra ellas no proceden recurso alguno. 

En la misma disposición en su artículo 35 establece que: "LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 
PREVENTIVAS. Las medidas preventivas se levantarán de oficio o a petición de parte, cuando 
se compruebe que han desaparecido las causas que las originaron". 

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR 

Que conforme a lo contenido en el - Informe Técnico N° IT-07098 del 09 de noviembre del 2021, 
se procederá al levantamiento de la medida preventiva de carácter ambiental impuesta a las 
EMPRESAS PÚBLICAS DE ABEJORRAL E.P.A E.S.P., mediante Resolución N° RE-03060 
del 18 de mayo del 2021, teniendo en cuenta que se dio cumplimiento a lo requerido en tanto 
que se modificó el PSMV para el Municipio de Abejorral y se acogió la propuesta del nuevo 
cronograma de actividades del PSMV a ejecutarse dentro del horizonte de planificación, las 
cuales se pretender realizar entre los años 2022.2023, lo que implica que se cumplió con los 
requerimientos formulados. 

PRUEBAS 

• Informe Técnico N° IT-07098 del 09 de noviembre del 2021 

En mérito de lo expuesto, este Despacho 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: LEVANTAR MEDIDA PREVENTIVA DE AMONESTACIÓN ESCRITA 
que se impuso a LAS EMPRESAS PÚBLICAS DE ABEJORRAL E.S.P., identificada con Nit 
800.123.369-2, a través de su representante legal el señor CARLOS ALBERTO VAHOS 
CEBALLOS o quien haga sus veces, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
actuación administrativa. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: COMUNICAR el presente Acto a LAS EMPRESAS PÚBLICAS DE 
ABEJORRAL E.S.P., identificada con Nit 800.123.369-2, a través de su representante legal el 
señor CARLOS ALBERTO VAHOS CEBALLOS o quien haga sus veces 

ARTÍCULO TERCERO: PUBLICAR en el boletín oficial de la Corporación, a través de la página 
web, lo resuelto en este Acto Administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presenté decisión procede recurso de reposición. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

} 

JOSE FERNAN ARIN CEBALLOS 
JEFE OFICINAVtÍDICA 
Expediente: 05002190 65 
Proyectó: Diana Marcela Uribe Quintero Fecha: 12/11/2021 
Dependencia: Grupo de Recurso Hídrico 

Ruta: Intranet Corporativa! Apoyo! Gestión Jurídica/Anexos/AmbientalfSancionatorio Ambiental Vigente desde:F-GJ-187N.02 
13/06/2019 


